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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con pro-
yecto de decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, presentadas
por el Grupo Parlamentario del PRD
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,

la suscrita Diputada Federal Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

de la Revolución Democrática, someto a la consideración de esta Soberanía, la modificación del artículo

99 considerado en el DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICGRRUPCIÓN CON

RELACIÓN A LA MINUTA CON PROYEaO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 99. Los documentos clasificados como

reservados serán desclasificados cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su

clasificación;

II. Expire el plazo de clasificación;

III. Exista resolución de una autoridad

competente que determine que existe una

causa de interés público que prevalece sobre la

reserva de la información, o

Comité de Transparencia considere

3 desclasificación, de conformidad

Ba^do en el presente Título.

I n

^ ihfbrmáción clasificada como reservada,
él artículo 110 de esta Ley, podrá

permanecer con tal carácter hasta por un

MODIFICACIÓN PROPUESTA

Artículo 99. Los documentos clasificados como

reservados serán desclasificados cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su

clasificación;

II. Expire el plazo de clasificación;

III. Exista resolución de una autoridad

competente que determine que existe una

causa de interés público que prevalece sobre la

reserva de la información, e

IV. El Comité de Transparencia considere

pertinente la desclasifícación, de conformidad

con lo señalado en el presente Título, y

V. Se trate de información que esté

relacionada con violaciones graves a derechos

humanos o delitos de lesa humanidad.

La información clasificada como reservada,

según el artículo 110 de esta Ley, podrá

If í\k i4
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periodo de cinco años. El período de reserva

correrá a partir de la fecha en que se clasifica el

Documento.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la

aprobación de su Comité de Transparencia,

podrán ampliar el período de reserva hasta por

un plazo de cinco años adicionales, siempre y

cuando justifiquen que subsisten las causas que

dieron origen a su clasificación, mediante la

aplicación de una prueba de daño.

Para los casos previstos por la fracción II de

este artículo, cuando se trate de información

cuya publicación pueda ocasionar la

destrucción o inhabilitación de la

infraestructura de carácter estratégico para la

provisión de bienes o servicios públicos, o bien

se refiera a las circunstancias expuestas en la

fracción IV del artículo llO de esta Ley y que a

juicio de un sujeto obligado sea necesario

ampliar nuevamente el periodo de reserva de

la información; el Comité de Transparencia

respectivo deberá hacer la solicitud

correspondiente al Instituto, debidamente

fundada y motivada, aplicando la prueba de

daño y señalando el plazo de reserva, por lo

menos con tres meses de anticipación al

vencimiento del período.

permanecer con tal carácter hasta por un

periodo de cinco años. El período de reserva

correrá a partir de la fecha en que se clasifica el

Documento.

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la

aprobación de su Comité de Transparencia,

podrán ampliar el período de reserva hasta por

un plazo de cinco años adicionales, siempre y

cuando justifiquen que subsisten las causas que

dieron origen a su clasificación, mediante la

aplicación de una prueba de daño.

Para los casos previstos por la fracción II de

este artículo, cuando se trate de información

cuya publicación pueda ocasionar la

destrucción o inhabilitación de la

infraestructura de carácter estratégico para la

provisión de bienes o servicios públicos, o bien

se refiera a las circunstancias expuestas en la

fracción IV del artículo 110 de esta Ley y que a

juicio de un sujeto obligado sea necesario

ampliar nuevamente el periodo de reserva de

la información; el Comité de Transparencia

respectivo deberá hacer la solicitud

correspondiente al Instituto, debidamente

fundada y motivada, aplicando la prueba de

daño y señalando el plazo de reserva, por lo

menos con tres meses de anticipación al

vencimiento del periodo.

Suscribe

Ch-^
DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN
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Con fundamento en los artículos 109 y 1 10 del Regláfiíento de la Cámara de
Diputados, el suscrito, DIP. RAFAEL HERNÁNDEZ SORIANO, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento ante esta Soberanía
reserva al DICTAMEN CON PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA

LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, para adicionar la
fracción X al artículo 4, el primer y último párrafos del artículo 46, para quedar como sigue;

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 4. Además de las definiciones

establecidas en el artículo 3 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, para efectos de esta Ley se entenderá

por:

1. a IX....

Artículo 4. Además de las definiciones

establecidas en el artículo 3 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la información

Públ ica, para efectos de esta Ley se entenderá

por:

I. alX....

X. Seguridad Nacional: Lo establecido en

el artículo 3 de la Ley de Seguridad

Nacional.

Artículo 46. Los Comisionados estarán

impedidos y deberán excusarse

inmediatamente de conocer asuntos en los que

Artículo 46. Los Comisionados estarán

impedidos y deberán excusarse

inmediatamente de conocer asuntos en los

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deieg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 343; Tels. Conms.: 5036-0000 ext. 56423,5628-1300 ext. 3737
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exista una o varias situaciones que le
impidan resolverlos con independencia,

profesionalismo e imparcialidad. Para efectos
de lo anterior, los Comisionados estarán

impedidos para conocer de un asunto en el

que tengan interés directo o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o

indirecto cuando un Comisionado:

1. av....

Los Comisionados deberán presentar al Pleno

las razones por las cuales deban

excusarse de conocer los asuntos en que se

actualice alguno de los impedimentos

señalados en este artículo, en cuanto tengan

conocimiento del mismo. El Pleno

calificará la excusa por mayoría de votos de

sus miembros presentes, sin necesidad de

dar intervención a los sujetos obligados con

interés en el asunto.

que exista una o varías situaciones que le
impidan resolverlos con independencia,

profesionalismo e imparcialidad. Los

Comisionados podrán solicitar al pleno la

recusación de otro Comisionado, el cual

deberá excusarse durante el proceso de

examen de la solicitud. Para efectos de lo

anterior, los Comisionados estarán impedidos

para conocer de un asunto en el que tengan

interés directo o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o

indirecto cuando un Comisionado:

I. aV. ...

Los Comisionados deberán presentar al Pleno

las razones por las cuales deban excusarse o
recusar a otro Comisionado de conocer los

asuntos en que se actualice alguno de los

impedimentos señalados en este artículo, en

cuanto tengan conocimiento del mismo. El

Pleno calificará la excusa o la recusa por

mayoría de votos de sus miembros presentes,

sin necesidad de dar intervención a los sujetos

obligados odnintécés en el asunto.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; CP. 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 343;Tels. Conms.: 5036-0000 ext. 56423; 5628-1300 ext. 3737
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DIP. JESUS ZAMBRANO GRIJALVA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, el suscrito, DIP. RAFAEL HERNÁNDEZ SORIANO, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento ante esta

Soberanía reserva al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, para eliminar el segundo párrafo del artículo 23. para quedar como

sigue:

TEXTO DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 23. El personal que preste sus
servicios en el instituto se regirá por lo
dispuesto en los artículos 6o. y 123, Apartado
B de la Constitución. Dicho personal quedará
incorporado al Régimen del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado.

Todos los Servidores Públicos que integran

la planta del Instituto, son trabajadores de

confianza y quedarán sujetos al régimen

Artículo 23. El personal que preste sus
servicios en el Instituto se regirá por lo
dispuesto en los artículos 6o. y 123,
Apartado B de la Constitución. Dicho
personal quedará incorporado al Régimen del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México:
Edificio B, Nivel 3, Oficina 343;Tels. Conms.: 5036-0000 ext. 56423,5628-1300 ext. 3737
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establecido en la fracción XIV del apartado
B) del artículo 123 de la Constitución.

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 343; Teis. Conms.: 5036-0000 ext. 56423,5628-1300 ext. 3737
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y liO~dél Reglamento de la
Cámara de Diputados, la (el) suscrita(o) Djputada(o) Federal Olga Catalán Padilla,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto
a la consideración de esta Soberanía, la modificación del artículo 202 de la LEY

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

considerado en el ARTÍCULO ÚNICO del DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN CON RELACIÓN A LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y SE EXPIDE LA LEY

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, para
quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 202. Las infracciones a lo

previsto en la presente Ley por parte de
sujetos obligados que no cuenten con la
calidad de servidor público, de conformidad
con lo establecido en el Capitulo II del Título
Noveno de la Ley General, serán
sancionadas con:

I. El apercibimiento, por única ocasión,
para que el sujeto obligado cumpla su
obligación de manera inmediata, en los

Artículo 202. Las infracciones a lo
previsto en la presente Ley por parte de
sujetos obligados que no cuenten con la
calidad de servidor público, de conformidad
con lo establecido en el Capítulo II del Título
Noveno de la Ley General, serán
sancionadas con:

I. El apercibimiento, por única ocasión,
para que el sujeto obligado cumpla su
obligación de manera inmediata, en los
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términos previstos en esta Ley, tratándose de
los supuestos previstos en las fracciones I.
III, V, VI y X de! artículo 186 de esta Ley. Si
una vez hecho el apercibimiento no se
cumple de manera inmediata con la
obligación, en los términos previstos en esta
Ley, tratándose de los supuestos
mencionados en esta fracción, se aplicará
multa de ciento cincuenta a doscientos

cincuenta días de salario mínimo general
vigente en el área geográfica de que se trate;

II. Multa de doscientos cincuenta a

ochocientos días de salario mínimo general
vigente en el área geográfica de que se trate,
en los casos previstos en las fracciones II y
IV del artículo 186 de esta Ley, y

III. Multa de ochocientos a mil quinientos
días de salario mínimo general vigente en el
área geográfica de que se trate, en los casos
previstos en las fracciones VII, VIII. IX, XI,
XII, XIII, XIV y XV del artículo 186 de esta
Ley..

Se aplicará multa adicional de hasta
cincuenta días de salario mínimo general
vigente en el área geográfica de que se trate,
por día, a quien persista en las infracciones
citadas en los incisos anteriores.

En caso de que el incumplimiento de las
determinaciones del Instituto implique la
presunta comisión de un delito, el Instituto
deberá denunciar los hechos ante la

autoridad competente.

términos previstos en esta Ley, tratándose de
los supuestos previstos en las fracciones I,
III, V, VI y X del artículo 186 de esta Ley. Si
una vez hecho el apercibimiento no se
cumple de manera inmediata con la
obligación, en los términos previstos en esta
Ley, tratándose de los supuestos
mencionados en esta fracción, se aplicará
multa de doscientos cincuenta a quinientos
días de salario mínimo general vigente en el
área geográfica de que se trate;

II. Multa de quinientos a mil días de
salario mínimo general vigente en el área
geográfica de que se trate, en los casos
previstos en las fracciones II y IV del artículo
186 de esta Ley, sin menoscabo de las
responsabilidades administrativas, civiles
y penales que en su caso se incurran; y

III. Multa de mil a tres mil días de salario

mínimo general vigente en el área geográfica
de que se trate, en los casos previstos en las
fracciones VIL VIH. IX. XI. XII, XIII, XIV
y XV del artículo 186 de esta Ley..

Se aplicará multa adicional de hasta cien
días de salario mínimo general vigente en el
área geográfica de que se trate, por día, a
quien persista en las infracciones citadas en
los incisos anteriores.

En caso de que el incumplimiento de las
determinaciones del Instituto implique la
presunta comisión de un delito, el Instituto
deberá denunciar los hechos ante la

autorú3a4 competente.

DIPUT^A OlrSA^TACSN PADILLA
Grupo Parlarpejitario del PRD
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